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ELIZABETH CÓUEZ SÁruCHfZ, identificada con la cédula de ciudadanía N0.51.790.393, quien en su
calidaddeSecretariaGeneral,segúnDecretoNo. lT3Bdel lldeseptiembrede2014 yenejerciciodela
delegación de que trata la Resolución No. 1468 del 28 de agosto de 2012, modificada por resolución No.

1814 del 10 de octubre de2012, obra en nombre del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE, entidad identificada con Nit.830.115.395-1, en adelante el MINISTERIO y FMNCISCO
ALBERTO GALAN SARMIENTO, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.260.400 de Bogotá, quien

en su calidad de Director Ejecutivo actúa en nombre de PATRIMONIO NATURAL FONDO PARA LA
BIODIVERSIDAD Y AREAS PROTEGIDAS, entidad sin ánimo de lucro, constituida mediante acta de

Asamblea de Accionistas el 15 de diciembre de 2005 e inscrita en la cámara de comercio de Bogotá el 17

de enero de 2006 bajo el No 00093709 del Libro l, identificada con el Nit. 900.064.749-7, en adelante

PATRIM0NI0 NATURAL, hemos convenido celebrar el presente Convenio de Asociación, con fundamento

en el artículo 355 de la Constitución Política Colombiana y el articulo 96 de la Ley 489 de 1998, las demás

normas concordantes y complementarias así como en las cláusulas que a continuación se enuncian, previas

las siguientes consideraciones: 1. Que el presente convenio se celebra con el fin de satisfacer la necesidad

definida en el estudio previo suscrito por la D¡rectora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos
yremitidoal GrupodeContratosdel MinisteriomediantememorandoNo.82'10-3-22663 del 0Sdejuliode
2014 y 8210-3-35220 del 10 de octubre de 2014; atendiendo la justificación y fundamentos juridicos que

soportan la modalidad de contratación, asi "(...) La UNESCO obra por crear condiciones propicias para un

diálogo entre las civilizaciones, las culturas y los pueblos fundado en el respeto de los valores comunes. Es
por medio de este diálogo como el mundo podrá forjar concepciones de un desarrollo sosfenib/e que

suponga la observancia de los derechos humanos, e/ respefo mutuo y la reducción de la pobreza, objetivos
que se encuenlran en el centro nismo de la misión y las actividades de la UNESCO. Iodas /as esfrafegias
y actividades de /a UNESCO se sustenfan en las ambiciosas mefas y /os objefluos concretos de la
comunidad internacional, que se plasman en objetivos de desarrollo internacionalmente acordados, como

los Objetivos do Desarrollo del Milenio (ODM). Por ello, las competencias excepcionales de Ia UNESCO en

/os ámbitos de la educación, la ciencia, la cultura y la nmunicación e infomación contibuyen a la
consecución de dichas metas. Colombia es Estado miembro de la UNESCO desde el treinta y uno (31)

de octubre de 1947. Mediante la ley I de 1947'Por la cual se autoriza la adhesión de Colombia a un

convenio internacional", el Congreso de Colombia aprueba la adhesión del pais a la convención por medio

de la cual se crea la Organización de /as Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. A

través de esta convención los esfados miembros se compromefe n a garantizar el pleno e igual acceso a la

educación, la libre investigación de la verdad objetiva y el libre intercambio de las ideas y los conocimientos;
por lo tanto resuelven desarrollar y multiplicar las relaciones enlre sus pueblo s con el objeto de lograr una

mayor comprensión y de adquii un conocimiento más preciso y verdadero de sus culfuras. ta UNESCO

en su Vigésima sexfa asamb/ea celebrada en noviembre de 1971, aprobó la resolución No. 2313 mediante

la cual se creó el'Programa sobre hombre y biosfera - MaB" (Man and Biosphere) el cuales un programa

que esfá diigido a propordonar una base científica y personal con formación adecuada necesaria para

abordar los problemas vinculados con Ia utilización y conseruación racional de /os recursos naturales y
sisfemas de recursos y /os asenfamie ntos humanos. Propone una agenda de investigación interdisciplinaria

y de fomento de la capacidad centrada en las dimensiones ecológlcas, sociales y económicas de la pérdida

de la biodiversidad y su reducción. Adenás, debido a que se interesa en los problemas relativos a la
interrelación entre las cuesliones científicas, medioambientales, sociales y de desanollo, el MaB combina

las ciencias exactas y naturales, /as clenclas socla les, la economía y la educación con elfin de nejorar las

condiciones de vida de los seres humanos y salvaguardar /os ecosisfemas n aturales. De este modo, fomenta

enfoques innovadores para alcanzar un desanollo económico adecuado socioculturalmente y soslenó/e
desde el punto de vista ambiental. En el marco de este programa, /as Reservas de Biosfera constituyen su

elemento esencial ya que se trata de áreas consideradas como 'laboratorios' desrgnados por /os Gobiernos
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Nacionales para promover y demostrar una relación equilibrada entre los seres humanos y la biosfera, a

parti de la conservación de /os par.sales, ecosisfemas, especies y la valoración genética, integrando la

conse¡vación con el ordenamiento territorial: el fomento del desanollo económico y humano sosfenib/e y
susfenfable desde /os puntos de vista sociocultural y ecológico; y el apoyo logístico a proyectos de

demostración, educación y capacitación sobre medio ambiente, y de investigación y obseruación
permanente en relación con cuesflones locales, regionales, nacionales, y mundiales ele conseruación y
desa¡rollo sosfenib/e. En este orden de ideas, de acuerdo al compromiso adquiido mediante la Ley B de
1 947 , el País se compromete a adoptar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos
propuesfos por la Organización de las lVaciones Unidas pan la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO), de manera que el Programa MaB, así como la figura de Reserva de Biosfera se co nv¡erten
para el país en elementos principales que contibuyen a la mejora de las relaciones entre las personas y
su medio anbiente, a/ uso sosfenib/e de la diversidad biológica, a la gestión integrada de /os recursos

naturales y al desarrollo de programas cientificos, todo esto enmarcado bajo los objetos y funciones propios

de la UNESCO. Las Reservas de Biosfera son áreas de ecosisfemas fenesfres y cosleros q ue promueven

so/uclones para conciliar la conse¡vación de la biodiversidad con su uso susfenfab/e. Son reconocr'das a
nivel intemacional, designadas por los gobiemos nacionales y pernanecen bajo la juisdicción soberana de

/os Esfados donde se encuentren. Siruen de alguna forma como 'laboratoios vivientes' para comprobar y
demostrar la gestión integrada de tiena, agua y biodiversidad - la personificación del enfoque por

ecosisfemas que desanolla el Convenio sobre Diversidad Biologica. Las Reseryas de Biosfera son
organizadas en fres zonas intenelacionadas: el área núcleo, la zona de amoftiguación y la zona de
transición. Esta zonificación se aplica de disfintas maneras en el mundo real para adaptarse a las
condiciones geográticas y a las limitaciones locales. Cobmbia cuenta con cinco (5) áreas reconocidas por

la UNESCO como Reseryas de Bíosfera: "Constelación del Cinturón Andino", "ElTuparro" "Sierra Nevada
de Sanfa Ma¡la', reconocidas en el año de 1979, y'Complejo Lagunar de la Ciénaga Grande de Santa
María" y, "Seaflowef , reconocidas en el año 2000. El Conseio lntemácional de Coordinación lCC, órgano
rector del Programa MaB, en concertación con el conjunto de la Comunidad MaB, definen la agenda del
Prograna. El lnternational Co - ordinating Council (lCC ) of the Man and Biosphere ( MAB ) Program, está
compuesto por 34 estados miembros de la Unesco elegidos en la conferencia bienal de /a Unesco. Las
tunciones de esfe com,té son entre otras: Oientar y supentisar el programa hombre y biosfera. , revisar el
proceso de implementación del programa hombre y biosfera. .recomendar ejes temáticos para líneas de
investigación y hacer propuestas a la organización regional o de cooperación internacional. ,evaluar las
prioridades entre proyectos y las iniciativas del MAB en general. El lntemational Co-ordinating Council of the
Man and the Biosphere (MAB) Programme en su 23 sesón celebrada Alemania entre el 28 de Junio y 1 de
julio de 2011 , mediante la cual se hace la revisión peiódica del eslalus de /as reseryas de Biosfera para un
peiodo de 10 años estableció para las RB Anturón Andino y Sierra Nevada de Santa Mafta /as srguienfes
observaciones; Anfurón Andino y Siena Nevada de Santa Maña: el Comité asesor reconoce la impoñancia
de /as RB Cinturón Andino y Siena Nevada de Sanfa MarÍa y reconoce /os logros en términos de
conseruación de la biodiversidad en las dos reservas. El comité considera que las áreas en donde están las
RB reúnen /os crterlos para ser consideradas RB de acuerdo a los lineamientos esfab/ecidos en /a
estrategia de Sevilla y el marco estatutaio de /as R8. Sin embargo, el comité recomienda que las
autoridades colombianas provean un claro mapa de zonificación, un plan de maneio v los
lineamientos para la aqenda de investiqación en las mencionadas RB. De otra pañe el Plan de Acción
de Madrid (2008 - 2013) tiene como objetivo pincipal que /as Reseruas de Biosfera sean desrgnadas
intemacionalmente como las principales áreas dedicadas al desanollo sostenible para el siglo XX, para lo
cual contempla establecer procesos de zonificación en las RB según lo establecido en el objetivo 13 del
mencionado plan el cual se describe a continuación:
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nacional.

lgualnente Colombia se hace parte de la red lbero MaB que fue creada en 1992 y desde entonces ha
realizado actividades conjuntas que le han permifido reconocer las semejanzas y diferencias entrc las

resevas y comités, e identificar /os refos y las amenazas actuales y futuras pan la conseruación de la
diversidad y el desanollo susfenfab le. La Red agrupa 154 Reseryas de Biosfera de 25 países. lbero MaB

propuso un Plan de Acción en El Salvador (2009), en la Xlll Reunión de la Red de Comités Nacionales

MaB y Reservas de Biosfen de lberoamérica y El Caribe; el cual fue discutido, pañicipado y aprobado en

Pueño Morelos, México (2010), durante laXV Reunión de la Red y adoptado en laXV Reunión de esta Red,

en Tumbes, Peru, el 24 y 25 de noviembre de 2011 . En el Objefwo 1 de este Plan de Acción se esfab/ece:

Acción 1.1: ldentificar v mapear las zonas de la Reserua (Núcleo, Amo¡liquamiento v Transición) v
definir su resoectivo estatus. Los subprogramas y las actividades del MaB se centran en ecosisfemas

específcos tales como montañas, tienas áidas, bosgues froplcales, sisfemas urbanos, zonas húmedas y
ecosisfemas narinos, insulares y cosferos, para lo cual promueven la colaboración interdisciplinaria e

intersectorial, la investigación y la creación de capacidades. Para defini el alcance geográfico de

coordinación y aúiculación de las acciones de consetyación y desanollo en el narco de cada una de /as dos

Reservas de Biosfera Cinturón Andino y Siena Nevada de Santa Mada, actualnente se cuenta con la

delimrtación cono zonas núcleo de aquellas declaradas para el año 1979, encontrándose hoy una

complementariedad en las decisiones de conseruació4 y en las apuesfas de desanollo en cada una de las

regiones. En 2012, en el marco delconvenio de asociación 081, se realizó la delimítaclón de las Reservas

Siena Nevada de Sanfa Marta y Constelación Cinturón Andino. La delimitación propuesta para la RB

Sierra Nevada de Santa Marfa -SNSM- incorporó los 18 municipios que conforman la econegión Siena

Nevada de Santa Marta, incluyendo /os Pargues Nacionales Nafurales Tayrona y Siena Nevada de Sanla

Maia; el Santuario de Flora y Fauna Los Flanencos; la Linea Negra; la zona de reserua forestal de Ley 2da

y los ecosislemas estraféglcos presenfes en área. Por su pafte, la delimitación de la RB Constelación

Cinturón Andino -CCA- incorporó municipios de los depañamenlos de Valle del Cauca, Naiño, Putumayo,

Cauca, Caquetá, Huila y Tolima, incluyendo /os Pargues Nacio nales Naturales Las Hermosas, Nevado del

Huila, Puracé, Complejo volcánico Doña Juana - Cascabel, Cueva de los Guácharos, Alto Fragua lndi Wasi

y Serranía de Los Churumbelos; la zona de reserva forestal de Ley 2da y los ecosrsfemas estratégicos y
resguardos indígenas presentes en el área. Esta delimitación constituve el primer paso para el desarrollo

de una estrategia que favorezca la consevación de las Reservas. El siauiente paso consiste en la
zonificación para el maneio. la cual deberá oermiti la armonización entre la conservación de la diversidad

biolóoica. el desanollo socioeconómico local v el respeto por los valores cufturales de los grupos humanos

oue habitan el área: asi como proveer apovo loqístico. de acuerdo con los cr¡terios planteados por la
UNESCOpaTa/asRB. El PlanNacionaldeDesanollo2010-2014,adoptadomediantelaLey1450de2011,
esfab/ece en sus /ln eamientos y acciones esfratégicas para el componente de Biodiversidad y sus servicios

ecosistémicos que Colombia es considerada uno de los países megadiversos, por su amplia variedad de

ecosisfemas y especies presenfes, recursos naturales que han sido utilindos y explotados por diferentes

sec¿ores para generar crecimiento económico, contribuyendo a! bienestar social, pero que ha estado

aconpañado de una marcada degradación ambiental. En esfe senfido, el 85% de /os sisfernas productivos
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están en áreas vulnerables a deseñificación y el 48% del pais es susceptlb/e de erosión, factores que

degradan aproximadamente 2.000 has/año en la región andina, afectando la productividad y la

competitividad del sector agrícola, la disponibilidad de alimentos y la calidad y cantidad de agua. El Plan

Nacional de Desa¡ollo tiene el propósito de forÍalecer la protección y restauración de la biodiversidad y sus

seryiclos ecoslsfé micos, para la planíficación sectorial y e! ordenamiento ambiental del tenitorio, para lo cual

se deberá: (2) diseñar una estrategia para integrar consideraciones ambientales en la toma de decislones

privadas sobre la localización de industrias y actividades productivas; (8) concerfar estrateglas especla/es

de manejo de áreas protegidas con grupos étnicos; (14) avanzar en proyecfos esfralégicos con criterios de

sostenib/rdad en regiones prioritarias, incluyendo el Macizo Colombiano, la Sierra Nevada de Santa María

y La Mojana. Teniendo en cuenta /os compromr.sos internacionales de/ Estado Colombiano frente a la
consevac¡ón de la Biodiversidad a través del desarrollo sosteníble, los lineamientos establecidos en el Plan

Nacional de Desarrollo respecto de avanzar en proyectos estratégicos con criterios de sostenibilidad en

regiones prioitarias, incluyendo el Macizo Colombiano, la Sierra Nevada de Santa Marta y La Mojana., y las

actividades de interés público que realiza Patrimonio Natural, el Ministerio de Anbiente y Desarrollo

Sostenib/e conslde ra viable y necesario suscribir un convenio de asociación para Zonificar las Reservas de

Biosfera "Cinturón Andino' y "Siena Nevada de Santa Marta". Patrimonio Natural Fondo para la

Biodiversidad y las Áreas Protegidas (Patrimonio Natural), reatiza actividade.s proplas de su naturaleza

jurídica relacionadas con desarrollar y evaluar prácticas de conseruación y estrategias de uso y manejo

sostenible de la biodiversidad en las áreas de /os Mosaicos de Consevac¡ón y mejoramiento de la capacidad

local para asumlr esta gestión en el largo plazo. En el marco del Programa se deflne mosaico de

conservación como la afticulación de esfrategias de conser'tación y manejo sosfenrb/e de la biodiversidad

que confornan una red de áreas protegidas y paisajes compleméntanos y que torna como fundanento
procesos socla/es e institucionales exisfenfes, con el cual se apoya las actividacles que por su función

desanolla el MINISTERIO en las zonas de influencia de /as Reservas mencionadas, facílitando la logística

y las relaciones interinstitucionales necesarlas para el logro de la elaboración de politicas y práct¡cas

adecuadas para /a gesfión y uso sostenible de los ecosrstemas, la conservación de la diversidad biológica y
el manejo sosfenó/e de /os recursos biológ¡cos I ..)': 3. Que PATRIIUONIO NATURAL FONDO PARA LA

BIODIVERSIDAD Y AREAS PROTEGIDAS - PATRIMONIO NATURAL, fue creada en el año 2005 como

una entidad sin ánimo de lucro, por iniciativa de entidades públicas y privadas, cuyo objeto consiste en el

apoyo al fortalecimiento de la capacidad institucional del Sistema Naclonalde Áreas Protegidas de Colombia

SINAP, y de sus diferentes actores públicos y privados. Los objetivos especificos son los siguientes: a.

lmpulsar la gestión como sistema de las áreas protegidas. b. Propiciar que la gestión alcance una escala de
país, coordinando niveles técnicos. c. Articular los diversos campos temáticos de la gestlón.4. Que

PATRIMONIO NATURAL trabaja en alianza con las organizaciones e inst¡tuciones que hacen parte del

SINAP en la generación de una cultura de sostenibilidad soc¡ai y financiera de las áreas protegidas, por esta

razón se reconoce a si mismo como un espacio de gestión interinstitucional y un facrlitador de procesos de

articulación entre estas instituciones. 5. Que adicionalmente cuenta con una experiencia específica en el

tema de áreas protegidas, incluyendo el'Programa Mosaicos de Conseruación" el cual tiene como objetivo

desarrollar y evaluar prácticas de conservación y estrategias de uso y manejo sostenible de la biodiversidad

en las áreas de los Mosaicos de Conservación y melorar la capacidad local para asumir esta gestión en ei

largo plazo y el proyecto "Contribución a la prevención de conflictos a través del ordenamiento ambiental en

el depaftamento de Nariño" el cual tiene como objetivo contribuir a Ia prevención de conflictos ambientales

en el Departamento de Nariñ0, en las áreas de influencia del Parque Nacional Natural Sanquianga y de los
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Santuarios de Fauna y Flora Volcán Galeras e Isla de La Corota, a través del fortalecimiento de las entidades

responsables del tema ambiental y de las organizaciones sociales que hacen presencia en la zona,
generando un desanollo propio que garantice la seguridad alimentaria de las mmunidades y la conservación

de la biodiversidad. 6. Que con Ia celebración del convenio de asociación se busca contribuir al

cumplimiento del Plan de Nacional de Desarrollo en relación con implementar e impulsar proyectos

estratégicos para el Macizo Colombiano (Reserva de Biosfera Cinturón Andino) y en la Sierra Nevada

de Santa Marta (Reserva de Biosfera Sierra Nevada de Santa Marta), como condición necesaria para

avanzar en la formulación de proyectos estratégicos con criterios de sostenibilidad en regiones
prioritarias, incluyendo el Macizo Colombiano, la Sierra Nevada de Santa Marta y La Mojana, lo que

redunda en beneficio público. 7. Que así mismo, el presente convenio contribuye al cumplimiento de las

funciones asignadas al Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible a kavés del Decreto 3570 de2011,
que como organismo rector de la política ambiental, le corresponde diseñar y formular Ia política nacional en

relación con el ambiente y los recursos naturales renovables y establecer las reglas y crilerios de

ordenamiento ambiental de uso del territorio, para asegurar su conservación y el aprovechamiento sostenible

de los recursos naturales renovables y del ambiente; represenlar al Gobiemo Nacional en la ejecución de

hatados y convenios internacionales sobre amb¡ente, recursos nalurales renovables y desanollo sostenible,

enke otras. 8. Que adicionalmente, el convenio propende por el cumplimiento de los compromisos

internacionales adquiridos mn la UNESCO, ya que en su vigésima sexta asamblea Celebrada en noviembre

de '1971, aprobó la resolución No. 2313 mediante la cual se creó el "Programa sobre hombre y biosfera -
MaB" (Man and Biosphere), y debido a que la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos

del Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible es el punto focal en Colombia, adquiere compromisos en

cuanto a la implementación de este programa en el país, el cual se ve reflejado con la nominación de

Reservas de Biósfera cuyo objetivo es la compatibilización de la conservación y la utilización sostenible de

los recursos naturales bajo el concepto del desarrollo sostenible. 9. Que del Director Ejecutivo de

PATRIMONIO NATURAL manifestó su interés mediante comunicado de fecha 25 de septiembre de 2014,

de celebrar un convenio de asociación con el MINISTERIO, con el objeto de: "Aunar esfuenos técnicos,

administrativos y financieros para realizar el ajuste y Socialización de la Zonificación, asi como la

construcción de Rufas de Gesfión de /as Reseryas de Biósfera Siena Nevada de Santa Marta y Constelación

Cinturón Andino, con la finalidad de establecer estrategias de manejo para que estas áreas cumplan con las

funciones de conse rvación, desanollo y apoyo logístico'. En el mismo documento PATRIMONIO NATURAL

señala que aportará para la realización del convenio la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS

M/CTE ($50.000.000) discriminados de la siguiente manera: TREINTA Y SIETE MILLONES

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($37.500.000) de conformidad con las Disponibilidades
Presupuestales No 569 del 20 de enero de 2014y 624 del24 de enero de 2014; y la suma de DOCE

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($12.500.00) representados en bienes y servicios para un total
de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000,00) M/CTE. 10. Que la Directora de Bosques;

Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, manifestó por escrito la idoneidad de PATRIMONIO NATURAL,

en el desarrollo del objeto de este tipo de convenios. 11. Que el presente compromiso se encuentra

amparado con elcertifcado de disponibilidad presupuestal No 205414 del '19 de .iunio de 2014. 12, Que por

lo antes expuesto y en e.jercicio de la autonomia de la voluntad, las partes celebran el presente convenio de

asociación, con fundamenlo legal en el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 y de conformidad con las siguientes

cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: Aunar esfuezos tácnicos, administrativos y financieros para realizar el

ajuste y Socialización de Ia Zonificación, asi como la conskucción de Rutas de Gestión de las Reservas de
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Biósfera Sierra Nevada de Santa Marta y Constelación Cinturón Andino, con la finalidad de establecer

estrategias de manejo para que estas áreas cumplan con las funciones de conservación, desanollo y apoyo

logístico. SEGUNDA.- ALCANCE: La propuesta contribuirá con el conocimiento del estado actual del

territorio en términos biofísico y socioeconómico y generará herramientas que orienten el ajuste y

Socialización de la Zonificación así como la construcción de rutas de gestión de las Reservas de Biosfera

de Sierra Nevada de Santa Marta y Cinturón Andino de manera articulada con los diferentes actores
presentes en el área de influencia. TERCERA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES: A.) COMPROMISOS

DEL MINISTERIO: L COMPROMISOS GENERALES: 1. Aprobar el Plan Operativo que incluye cronograma

de actividades y los ajustes que a este se hagan durante la ejecución del convenio. 2. Aportar los recursos

flnancieros acordados para el desarrollo del convenio en los términos convenidos. 3. Evaluar oportunamente

los informes entregados y realizar las recomendaciones pertinentes. 4. Ejercer la supervisión del convenio.

5. Suscribir el acta de liquidación del convenio, una vez se haya recibido a satisfacción el informe final. 6.

Prestar el apoyo técnico y logístico que se requiera en el desarrollo del convenio dentro de los términos del

mismo. 7. Participar en el Comité Operativo a través del representante previamente designado para el efecto.

8. Mantener comunicación continua con PATRIMONIO NATURAL, a través del supervisor sobre cualquier

aspecto de orden técnico u operat¡vo que incida en Ia ejecución de las obligaciones pactadas e implique

modificaciones al plan de trabajo. 9. Revisar oportunamente de acuerdo al cronograma propuesto, el

conlenido de los productos y documentos señalados en el convenio. 10. Participar en las reuniones de

coordinación para evaluar los avances en Ias aciividades del convenio y para dar los lineamientos necesarios

para el desarrollo del mismo. 11 . Las demás que se deriven de la naturaleza del Convenio. Il.

COMPROMISOS ESPECíFICOS: 1. Aportar el documento propuesta de zonificación. 2. Compilar Ia

información cartográfica básica y temática (fisicobiótica, socioeconómica, cultural y de ordenación del

territorio) existente de la zona del polígono general a concertar: Actividad A: Entregar la información

disponible, a Patrimonio Natural, de cada una de las Reservas. Actividad B: Entregar la cartografía base

oficial del IGAC escala 1:100.000 en formato digital (shp, gdb), plantilla de metadato, así como la licencia

de uso, para cada una de las regiones del estudio, para lo cual será suficiente la firma del presente Convenio,

y no será necesaria la mediación de un oficio adicional. B) COMPROMISOS DE PATRIMONIO NATURAL:

L COMPROMISOS GENEMLES: 1. Aportarla contrapartida para la ejecución de las actividades propias

del convenro, de acuerdo al presupuesto establecido en estos estudios previos y la carta de intención de la

entidad. 2. Formular el Plan Operativo detallado para la ejecución del convenio, el cual debe contener el

Plan de Inversión de los recursos del convenio y el cronograma de actividades. 3. Presentar los informes

técnicos y productos al MINISTERIO en el marco del desarrollo del Convenio dentro de los plazos

convenidos. 4. Reportar al supervisor de manera inmediata cualquier novedad o anomalia que afecte la
ejecución del convenio. 5. Conformar y dlsponer en forma permanente de un equipo profesional y lécnico
idóneo y suficiente, que atienda el cumplimiento de los compromisos del convenio. 6. Adelantar las

actuaciones administrativas, técnicas, jurídicas y financieras requeridas para la correcta ejecución del objeto

del convenio y de las actividades establecidas en virtud del mismo. 7. Concurrir con el MINISTERIO a la
liquidación del convenio. 8. Disponer de una cuenta bancaria para el manejo exclusivo de los aportes

desembolsados por el MINISTERIO, o llevar mntabilidad independiente de los recursos del convenio. 9.

Reintegrar los aportes del MINISTERIO, sin condicionamiento alguno, que conespondan a gastos no

admisibles determinados por el supervisor del convenio, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes

a la solicitud de reintegro, Ios recursos no ejeculados, así como los rendimientos flnancieros causados. 10.

Acreditar debidamente ante la supervisión del mnvenio, con los respectivos soportes, la legalización y
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justifcación de los gastos efecluados con cargo a los aportes del MINISTERIO para cumpl¡r con el objeto

del convenio. 11. Darcumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud, pensiones

y aportes parafiscales, cuando haya lugar, y presentar los documentos respectivos que así lo acrediten,

conforme lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en la Ley B2B de 2003, en la Ley 1562 de

2012 y demás normas que las adicionen, complementen o modifiquen. 12. Constituir las garantías pactadas

en el convenio. ll. COMPROMISOS ESPECíFICOS: 1. lntegrar el equipo de trabajo para la elaboración, el

ajusle y socialización de la zonificación, así como la construcción de rutas de gestión para las Reservas de

la Biosfera de Siena Nevada de Santa Marta y Cinturón Andino. Se entregará la zonificación sobre la

cartografia base del IGAC a escala 1:'100.000 para las dos regiones en estudio. Para la zonificación se
adelantarán las siguientes fases y actividades l. Elaboración de la síntesis del estado actual de las

Reservas de Biosfera Sierra Nevada de Santa Marta v Constelación Cinturón Andino (línea base y
análisis de información): Revisión v análisis de información secundaria: a. Procesos de gestión

realizados en el área. b. Actores y procesos comunitarios. c. lnformación sobre fauna y flora. d. lnformación

sobre propuestas encaminadas a la mnservación de especies focales en el área. e. Lectura económica del

territorio. f. Cartografía generada (calidad, escala, oportunidad). g. Consolidado de información de entidades

territoriales, autoridad ambiental, sociedad civil, ONGs, sectores productivos, entre otros. Acercamiento
con Ministerios: a. Ministerio de Cultura con el propós¡to de conocer los procesos en curso con

comunidades indigenas en ambas RB. b. lMinisterio de Ambiente para conocer avances en Ia estralegia para

hacer efectiva la flgura de Reserva de Biosfera. Obtención de información primaria. a. Visitas a campo

para realizar caracterización social de áreas sin información implementando diferentes estrategias

(entrevistas, encuestas y conversatorios, entre otras). ll, Elaboración de mapas temáticos de cada RB.

escala 1: 100.000. a. Los mapas facilitarán la comprensión del estado y uso actual del territoío. b. El cruce

de capas permitirá identificar conflictos y vulnerabilidad de las áreas núcleo, zona de amortiguación y zona

de uso múltiple. lll. ldentificación v delimitación de las hes zonas de cada Reserva de Biosfera (Zonas

núcleo, Zonas de amortiquación y Zona de transición) e identificación de subzonas para el maneio.

a. Elaboración del ajuste (si es el caso) del mapa de zonificación. lV- Planteamiento de propuesta general
para el maneio de cada zona, con su respectiva ruta de Gestión. a. lncorporación y articulación de las

propuestas existentes que se consideren viables. b. Planteamiento de actividades compatibles que reduzcan

el impacto ambiental negativo de la ocupación y las actividades productivas, a Ia vez que fomenten el

conocimiento, apropiación y conservación de cada área. V. lmplementación de talleres de construcción
colectiva para el manejo de cada zona: Actividades de socialización y ajustes de la propuesta
preliminar. a. Presentación del estado actual de las RB de Sierra Nevada y Cinturón Andino y de la
propuesta de zonificación en su primera versión. b. lndagación sobre estrategias de manejo concretas,

propuestas por los aclores locales. PARÁGRAFO: Los talleres contarán con la participación de

diferentes actores locales (indígenas, campesinos, autoridades ambientales, sectores productivos,

entidades territor¡ales, ONGs entre otros) con el propósito de enriquecer la propuesta e incorporar
las diferentes visiones territoriales. Vl. Elaboración de la propuesta de zonificación definitiva. a.

Construcción del mapa de zonificación definitivo y del documento con la propuesta general de actividades

compatibles para las diferentes zonas de las RB. Vll. Desarrollo de talleres para la construcción del

marco para la implementación de líneas de manejo para las RB. a. Socialización de la zonificación. b.

Definición de Iíneas de acción para el cumplimiento de los objetivos de la RB. c. Construcción colectiva de

lineas estrateg¡as y un marco general de seguimiento. d. Socialización de las Rutas de Gestión. e.

ldentificación de responsabilidades Vlll. Construcción de la propuesta definitiva. a. Elaboración del
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documento con la propuesta de zonifcación, Rutas de Gestión y estrategia general de manejo para las

Reservas de biosfera SNSM y CCA. CUARTA.- COMITE TÉCNICO: Para la vigilancia y orientación en el

cumplimiento de los objetivos del presente convenio, se conformará un comité técnico integrado por un

delegado de cada una de las partes, el cual se reunirá mensualmente. El Comité, tiene como objetivo la

orientación, coordinación y seguimiento general de las acciones, el cual tendrá entre otras funciones: a.

Orientar y hacer seguimiento al desanollo de las actividades acordadas. b. Dar pautas y lineamientos para

la ejecución del convenio. c. Solicitar y avalar las prónogas, adiciones o modificaciones al convenio. d.

Disculir los aspectos técnicos del convenio. e. Aprobar las diferentes acciones identificadas en los planes

operalivos a los que refiere el conven¡o. PARÁGMFO: La Secretaria Técnica del Comité estará a cargo de

Patrimonio Natural quien deberá llevar actas de las reuniones adelanladas. QUINTA.- INFORMES Y

PRODUCTOS: PATRIMONIO NATURAL en calidad de eiecutor del convenio presentará hes (3) informes

de avance y un (1) informe final que recoja todo el traba.io desarrollado durante el Convenio, asi: '1. Dos

lnformes a los cuarenta y cinco (45) días calendario de ejecución del convenio asi: A. Un Primer lnforme
que contenga los siguientes productos: '1. Documento con la síntesis del estado actual de las Reservas de

Biósfera Sierra Nevada de Santa Marta y Constelación Cinturón Andino y la revisión de estrategias

internacionales de manejo de reservas de biosfera el cual incluirá: a) Un informe de los avances y resultados

de las actividades y los procesos de gestión en las RB; b) Mapas temáticos (archivos tipo shapefile con.su

respectiva geodatabase) sobre el estado y uso actual del suelo; c) Base de datos de los documentos

disponibles sobre las Reservas de Biosfera; d)Análisis de 3 casos internacionales de zonificación y manejo

exitoso de Reservas de Biosfera que incluyen pueblos indígenas, presentando las estrategias que podrían

ser emuladas en las RB SNSM y CCA; y e) Sintesis del estado actual de las RB SNSM y CCA. B. Un

Segundo lnforme, que contenga el siguiente producto: 1. Propuesta preliminar de ajuste y socialización de

la Zonificación y construcc¡ón de rutas de gestión para las Reservas de Biósfera Siena Nevada de Santa

Marta y Constelación Cinturón Andino, la cual incluirá: a) Propuesta de criterios de ajuste a la zonificación

si es del caso; b) Escenario prospectivo del ajuste a la zonificación que incluya los mapas generados

(archivos tipo shapefile con su respectiva geodatabase); c) La propuesta general de actividades compatibles

acordes con la vocación del suelo, con las actividades productivas y con las estrategias complementarias

presentes en cada área; con base en la zonificación ambiental actual de la región y las consideraciones

pertinentes relativas a territorios étnicos, d. lnforme de los talleres realizados con los enles territoriales hasta

la fecha, autoridades ambientales, sectores productivos, ONGs, resguardos indígenas y representantes de

la sociedad civil en donde se presenten y analicen los resultados. El documento incluirá la memoria del

proceso, las listas de asistencia y el registro fotográfico corespondiente. e. Documento técnico donde se

establezca la ruta metodologica para la construcción de las rutas de gestión, para las Reservas de Biósfera

Siena Nevada de Santa Marta y Constelación Cinturón Andino. 3. Un tercer lnforme, a los sesenta (60)

dias calendario de e.jecución del convenio que contenga los siguientes productos: l. lnforme consolidado

de los talleres realizados con los entes tenitoriales, auloridades ambientales, sectores productivos, ONGs,

resguardos indigenas y representantes de la sociedad civil en donde se presenten y analicen los resultados.

El documento incluirá la memoria del proceso, las listas de asistencia y el regisko fotográfico

correspondiente. 2. Mapa de zonificación definitivo, a escala 1: 100.000, con el documento que contiene Ia

propuesta general de manejo de la Reserva (archivos tipo shapefile con su respectiva geodatabase, memoria

técnica y mapas de salida gráfica en pdf). Documentar Ia información geográfica generada bajo el estándar

de metadatos según la norma técnica colombiana NTC 4611 - IGAC. 4. lnforme Final, a los quince dias
(15) del mes de diciembre de 2014, el cual deberá contener un informe financiero consolidado sobre la
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ejecución de los recursos aportados por el Ministerio, con los respectivos soporles, asi como los informes y

productos descritos en la cláusula quinta del presente documento. PARAGRAFO: Los informes de avance

deberán ser entregados impresos, en original y una (1) copia, y de manera digital en dos (2) copias. El

informe final deberá ser entregado de manera impresa, en original y dos (2) copias, y de manera digital en

tres (3) copias, el cual deberá integrar los informes parciales y los productos recibidos para asi tener, con el

informe final, una visión de conjunto de los compromisos adquiridos. SEXTA.-VALOR DE LOS APORTES:

El valor del presente convenio es hasta la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS MTE

($200.000.000), discriminado asi: a. Por parte del Ministerio la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES

DE PESOS MTE ($150.000.000), en dinero. b. Por parte de PATRIMONIO NATURAL la suma de

CINCUENTA MILLONES DE PESOS MTE ($50.000.000) así: la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($37.500.000) de conformidad con las Disponibilidades

Presupuestales No 569 del 20 de enero de 2014 y 624del 24 de enero de 2014; y la suma de DOCE

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($f2.500.000) representados en bienes y servicios. SÉPTlMA.-

DESEMBOLSOS: Los desembolsos por parte del MINISTERIO, se realizarán a PATRIMONIO NATURAL

de la siguiente forma: 1. Un primer desembolso del 20% del valor de los aportes del MINISTERIO al

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del convenio, dada Ia necesidad de

conkalar los materiales y suministros necesarios conforme al presupuesto. 2. Un segundo desembolso del

40% del valor de los aportes del MINISTERIO contra entrega del primer y segundo informes con sus

productos asociados estipulados en la cláusula quinta del presente documento, previa aprobación e informe

del supervisor del convenio, 3. Un tercer y último desembolso del 40% del valor de los aportes del

MINISTERIO contra entrega del tercer informe y del informe final respeclivamente con sus productos

asociados estipulados en la cláusula quinta del presente convenio, previa aprobación e informe del

supervisor del convenio. PARÁGRAFO PRIMERO: Para efecto de cada uno de los desembolsos se requiere

de la presentación de la certificación expedida por PATRIMONIO NATUML en donde conste estar al día

en los pagos del personal a los sistemas de seguridad social integral y parafiscal (Cajas de Compensación

Familiar, Sena e ICBF), durante la vigencia del Convenio y del reclbido a satisfacción por parte del supervisor

del convenio, conforme al informe de supervisión. PARÁGRAFO SEGUNDO: Los recursos del MINISTERIO

se desembolsarán a PATRIMONIO NATUML en la cuenta de ahonos N0.219-83419-9 del Banco de

Occidente. PARÁGRAFO TERCERO: El MINISTERIO no reconocerá porcenta.ie alguno por concepto de

gastos de administración, n¡ otros gastos diferentes a los inherenles a la ejecución del Convenio.

PARÁGRAFO CUARTo: Si al vencimiento del Convenio no se ejecuta la totalidad de los aportes del

MlNlSTERlo, PATRIMoNIo NATURAL efectuará el reintegro al MINISÍERIO de los recursos que no se

ejecutaron, incluidos los rendimientos financieros que se causen, según las inshucciones del Supervisor del

Convenio. PAMGRAFO QUINTO: Los recursos del MINISTERIO aportados para la ejecución del Convenio

le son aplicables las normas de austeridad del gasto público previstos en el Decreto No 26 de 1998, en el

artículo 10 de la Ley 1474 de 2011 , articulo 232 del Decreto 019 de 2012 y demás normas concordantes y

complementarias. PARÁGMFO SEXTO: En caso que en desarrollo del objeto del convenio se compren,

equipos o bienes no consumibles con los aportes del MINISTERIO, PATRIMONIO NATUML deberá

entregar tales bienes junto con las respectivas garantías de fábrica al Min¡sterio de Ambiente y Desanollo

Sostenible unavezfinaliceel plazodeejecución OCTAVA.-PLAZODEEJECUCIÓN: El plazodeejecución

del convenio será hasta el quince (15) de diciembre de 2014, previo cumplimiento de los requisitos de

ejecución y perfeccionamiento del presente convenio, en todo caso sin exceder el 31 de diciembre de 2014.

NOVENA.- ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del aporte del MINISTERIO al presente Convenio se

mbiente
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impurará con cargo al certificado de disponibil¡dad presupuestal No. 205414 del 19 de junio de 2014.

DÉCIMA.- LUGAR DE EJECUCION DEL CONVENIo: Las actividades a realizar se ejecutarán en la Sierra

nevada de Santa l\4arta y Constelación Cinturón Andino. DÉCIMA PRIMERA.-SUPERUSIÓN Y CONTROL:

La supervisión y control de la ejecución del convenio estará a cargo del/ la directora/a de Bosques,

Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del MINISTERIO, quien deberá en el ejercicio de sus funciones

observar lo dispuesto en el artículo 4 y el numeral 'l) del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 y los artículos 83

y 84 de la Ley 1474 de 201 1, ias circulares 8300-3-37982 del 07 de noviembre de 2013,8300-2-32822 y el

manual de conkatación de la entidad. El supervisor no podrá adoptar decisiones que impliquen la

mcdifcación de los términos y condiciones previstas en el convenio, las cuales únicamente podrán ser

adoptadas por el ordenador del gasto y la entidad, mediante la suscripción de las correspondientes

modiflcaciones al convenio. La supervisión consiste en el seguimiento técnico, adminiskativo, financiero,

contable y juridico, sobre el cumplimiento del objeto del convenio. En ese sentido quien ejeza la supervisión

se encuenka facultado para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la
ejecución contractual y es responsable por mantener a la entidad informada de los hechos y circunstancias

que puedan constitu¡r actos de corrupción tipificados en conductas punibles, o que puedan poner en riesgo

el cumplimiento el convenio. EI supervisor enke okas funclones tendrá las siguientes: a. Verificar el pago de

los aportes en el sistema de seguridad social en salud, pensión, riesgos laborales y/o aportes parafiscales

si a ello hubiere lugar, conforme a los términos del convenio. b. Vigilar la realización de las actividades del

convenio conforme a lo establecido en el convenio. c. Solicitar oportunamente cualquier modificación del

convenio e indicar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que la justifica. d. Presentar informes

periódicos de supervisión, en los que conste Ia verificación de la ejecución del convenio conforme |os

productos y/o informes del mismo. e. En caso de que se requiera, proyectar el acta de liquidación del

convenio, El supervisor presentará un informe final y el recibo a satisfacción de los productos e informes,

por cada uno de lcs pagos realizados a la entidad. PAMGRAFO: El MINISTERIO se compromete a

comunicar a PATRIMONIO NATURAL sobre la designación o cambio de Supervisor del presente Convenio

de manera oportuna. DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTíA: PATRIMONIO NATURAL se compromete dentro

de los tres (3) días hábiles siguientes al perfeccionamiento del convenio, a constituir a su costa y a favor del

MINISTERI0 una garantía única, consistente en póliza expedida por una Compañía de Seguros |egalmente

autorizada para funcionar en Colombia, o en garantía bancaria la cual se entenderá vigente hasta la
liquidación del Convenio o hasta la prolongación de sus efectos. Esta póliza deberá amparar los riesgos de:

1. Cumplimiento del convenio: Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del convenio, incluido

el lVA, vigente por el término de ejecución del convenio y seis (6) meses más, cubrirá los perjuicios directos

derivados del incumplimiento total o parcial de los compromisos nacidos del convenio, así como de su

cumplimiento tardio o de su cumplimiento defectuoso, cuando ellos son imputables al elecutor. Además de

esos riesgos, este amparo comprenderá s¡empre el pago del valor de las multas y de la cláusula penal

pecuniaria. 2. Calidad del servicio: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del

convenio, con una vigencia igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más, cubrirá los perjuicios imputables

al ejecutor garantizado, derivados de Ia mala calidad del servicio prestado, teniendo en cuenta las

condiciones pactadas en el presente convenio, 3. Pago de salarios, prestaciones sociales e

indemnizaciones laborales: Equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del convenio incluido lVA,

por el término de duración del convenio y tres (3) años más, cubrlrá los perjuicios que se le ocasionen como

consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a que esté obligado el ejecutor con relación

al personal que preste sus servicios en Ia ejecución del convenio. PAMGRAFO PRI¡/ERO. Sin necesidad
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de requerimiento previo de EL MINISTERIO, PATRllvl0Nl0 NATURAL deberá reponer las garantías cuando

el valor de las mismas se vea afectado. por razón de siniestros. En caso contrario, EL MINISTERIO podrá

aplicar la multa por incumplimiento y hará efectivo el amparo de cumplimiento. PAMGMFO SEGUNDO.

De igual manera, en cualquier evento en que se aumente el valor del convenio, se prorrogue su vigencia o

se modifiquen sus condiciones, el ejecutor deberá ampliar, prorrogar o modificar las garanlias en el plazo

que le indique EL MINISTERIO. PATRIMONIO NATURAL deberá restablecerelvalorde la garantía cuando

éste se haya visto reducido por razón de las reclamaciones efectuadas por la entidad contratante. De igual

manera, en cualqu¡er evento en que se aumente o adicione el valor del convenio o se pronogue su término,

PATRIMONIO NATURAL deberá ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el

caso. Una vez iniciada la ejecución del convenio, en caso de incumplimiento de PATRIMONIO NATUML
de la obligación de obtener la ampliación de la garantia o de la obligación de obtener su renovación o de la

obligación de restablecer su valor o de aquella de otorgar una nueva garantía que ampare el cumplimiento

de las obligaciones que surjan por razón de la celebración, ejecución y liquidación del convenio, la entidad

contratante podrá declarar la caducidad del mismo. DÉclMA TERCERA.- INDEMNIDAD: PATRIMONIO

NATUML mantendrá libre al MINISTERIO de cualquler daño o perjuicio originado en reclamaciones que

se deriven de sus propias actuaciones, hasta el monto del valor del Convenio. DÉCIMA CUARTA.-

SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONVENIO: Por circunstancias de fueza mayor, caso fortuito o cuando

las partes de común acuerdo lo consideren pertinente, se podrá suspender temporalmente la ejecución del

presenle Convenio, mediante la suscripción de un acta por parte de los intervinientes, en la que conste tal

evento, lo que se le comunicará al Supervisor del Convenio. Cuando estas circunstancias afecten las

obligaciones de PATRIM0NI0 NATURAL, este deberá comunicarlo por escrito al Supervisor del Convenio

inmediatamente tengan ocunencia, procediendo el MINISTERIO a hacer su estudio para determinar su

aceplación mediante acta. De todo lo anterior, PATRIMONIO NATUML dará aviso a la respectiva

compañía de seguros en caso de que se hubiere pactado la garantía. PARÁGRAFO PRIMERO: Se

entienden por fueza mayor o caso fortuito las sifuaciones contempladas y definidas por el articulo 64 del

Código Civil Colombiano, subrogado por la Ley 95 de 1890. PARÁGRAFO SEGUNDO: Reiniciado el

Convenio, PATRIMONIO NATUML deberá remitir, al Supervisor del Convenio, el certificado de

modificación de la garantía, ajustándola en el plazo si a ello hubiere lugar. DÉCIMA QUINTA.. DERECHOS

DE AUTOR: De acuerdo con la Ley 23 de 1982 y la Ley 44 de '1993, la información objeto del contrato goza

de protección legal y son las partes ¡ntervinientes las únicas titulares de los derechos de autor, a quien se le

atribuyen los derechos morales y patrimoniales. Se deberán dar los créditos conespondientes las dos partes

al momento de entregar las obras, resultados o productos flnales en cumplimiento del objeto del convenio.

Así mismo, los resultados podrán ser difundidos por cualquiera de las partes, dando los créditos

conespondientes. DÉCIMA SEXTA.- LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO: La liquidación del presente convenio

se hará de común acuerdo, mediante acta que suscribirá las partes y el(los) superviso(es) del convenio,

dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la e.lecución del contrato

o a la expedición del acto administrativo que ordene la term¡nac¡ón, o a la fecha del acuerdo que la disponga.

En el evento de que PATRIMONIO NATURAL no se presente a la liquidación previa notificación o

convocatoria que le haga el MINISTERIO, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, el

MINISTERIO tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de

conformidad con lo dispueslo en el Código de Procedimiento Adminiskativo y de lo Contencioso

Administrativo. Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma

podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimienlo del término a que
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se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perluicio de lo previsto en el

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminiskativo. Para la liquidación será

necesaria la presentación de los siguientes documentos: a). Copia del acta definitiva de cumplimiento del

convenio y recibo a satisfacción del cumplimiento del objeto y obligaciones; expedlda por el supervisor del

convenio, en la que se incluya el balance econórnico del mismo (informe finalde supervisión). b). Constancia

suscrita por el supervisor, en la cual aparezca que PATRIMONIO NATURAL está a paz y salvo por cualquier

concepto relacionado con el ob.jeto del convenio, y c). Certiflcación de saldcs y desembolsos expedida por

la Subdirección Administrativa y Financiera del MINISTERIO. DÉCIMA SÉPTlMA.- CESIÓN: Este convenio

se ha celebrado en consideración al objeto que se pretende ejecutar y a la capacidad de las entidades que

intervienen, en consecuencia, ninguna de ellas podrá cederlo. PATRIMONIO NATURAL deberá suscribir

los contratos que requiera para facilitar la ejecución de las obligaciones previstas bajo este convenio,

estableciendo reglas justas, claras y completas que garanticen la selección objetiva y la transparencia en la

ejecución de los recursos, con las personas naturales o jurídicas que tengan la idoneidad y la capacidad

para la actividad subcontratada. DÉCIMA OCTAVA.-VINCULACIÓN LABORAL: EI presente Convenio no

implica relación laboral alguna ente los firmantes ni sus empleados públicos o conkatistas, por lo cual el

MINISTERIO no asumirá responsabilidad alguna por los hechos derivados de accidentes de trabajo,

enfermedad profesional y okos de similar naturaleza. DÉCIMA NOVENA.-. SOLUCIÓN DE

C0NTROVERSIAS CONTRACTUALES: En el evento en que se presenten diferencias entre las partes, con

ocasión de la celebración del presente Convenio, de su ejecución, desarrollo, terminación o liquidación, las

partes acudirán al empleo de los mecanismos de solución de controversias contractuales previstos en la Ley

B0 de 1993 y a la conciliación. amigable composición y kansacción, de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 68 ibídem. De igual forma, en el evento de no poder solucionar las controversias en forma directa

se acudirá a la jurisdicción contencioso administrativa. VIGÉSlMA.-.INHABILIDADES E

INCOMPATIBILIDADES: EI representante legal de PATRIMONIO NATURAL declara expresamente bajo

la gravedad de juramento que no se encuentran incursos en las causales de inhabilldad e incompatibilidaC

de que trata las Leyes B0 de '1993, 
1 150 de 2007, 1474 de 2011 . y en las demás normas concordantes; asi

como que no se encuentran reportados como responsables fiscales en el boletin de la Contraloria General

de la República, como tampoco incluidos en la lista de la OFAC. VGÉ$MA PRIMERA.- AUTONOMÍA: Las
partes actuarán con total y plena autonomia técnica y administrativa en el cumplimiento de las obligaciones

que adquiere por el presente Convenio, por lo cual no contraen ningún vínculo de carácter laboral entre si,

De conformidad con lo anterior, no es procedente efectuar reclamaciones en tal sentido, lo cual no obsta
para que con cargo al Convenio se flnancien todos los gastos necesarios para su ejecución. VIGÉSIMA

SEGUNDA.-PROHIBICIONES: PATRIMONIO NATUML de manera expresa se obliga a cumplir las

siguientes reglas y limitaciones: a) Las adiciones y/o prónogas se acordarán mediante documento escrito
por las partes con antelación al vencimiento del plazo de ejecución. b) PATRIMONIO NATURAL solo podrá

elecuiar las actividades hasta concurrencia de! valor y tiempo pactados en este documento o en las adiciones
y/o prórrogas que se suscriban. Vencido el plazo para la inversión de los recursos o agotado el valor

contractual. PATRIMONIO NATURAL deberá dar aviso al MINISTERIO y cesar en la ejecución del

Convenio. c) Las partes no podrá ejecutar el ob.ielo contractual del presente Convenio hasta tanto no se

haya aprobado la póliza única de garantía. UGÉ$MA TERCERA.. DESTINAC|ÓN DE LOS RECURSOS:

Los recursos económicos aportados en este Convenio deberán destinarse, única y exclusivamente para el

desarrollo del objeto del mismo, de conformidad con las actividades contempladas en el Plan Operativo,

revisado y aprobado por el Supervisor dei Convenio, y hasta ei n¡onto otorgado para su realización, conforme
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al presupuesto del Estudio Previo elaborado por el MINISTERIO. VIGÉSIMA CUARTA.- FORMAS DE

TERMINACIÓN: El presente convenio podrá darse por terminado por: 1) Incumplimiento de las obligaciones

por alguna de las partes; 2) Por mutuo acuerdo entre las partes; 3) Vencimiento del término frjado en el presente

convenio para Ia ejecución del mismo; 4) Por cumplimiento del objeto; 5) Por fueza mayor o caso fortuito.

VGÉSIMA QUINTA.- DOCUMENTOS DEL CONVENIO: Forman parte integral del presente Convenio y

obligan jurídicamente a las partes, los siguientes documentos: l) Estudios Previos. 2). Certificado de

disponibilidad y su registro presupuestal. 3). Carta de manifestación de PATRIMONIO NATURAL. 4) Las

actas y acuerdos suscritos entre el MINISTERIO y PATRIMONIO NATURAL con ocasión de la ejecución

del presente Convenio. 5) Los demás documentos relacionados con la celebración del presente Convenio.

vlGÉ$MA SEXTA.. PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente convenio se

entiende perfeccionado en la fecha de suscripción del mismo por las partes. Para su ejecución se requiere

del regisfo presupuestal y de la aprobación de la garantía única pactada por parte del MINISTERIO.

VIGÉ$MA SÉPIMA.. DOMICILIO CONTMCTUAL: las partes acuerdan como domicilio contractual la

ciudad de Bogotá. vlGÉslMA ocTAVA.. NoTlFlcAcloNES: PATRIMONIO NATURAL en la Calle 72 No

12-65 Piso 6 y el MINISTERIO: Calle 37 No. 8 - 40, ambas en la ciudad de Bogotá D.C.

Para constanc¡a se firma en Bogotá, D. C., a tos | / 0ct 20t1
POR PATRIMONIO NATURAL,

/ croyno, emA)naO?Gtupo de C@lratc§
I Rer,só-M¿lha C,i§:navitos Ovteclc¡C(,,.linadda GruN de Canlrelos

t ¡- roPttl
'r1'¡t'

BETH GÓ
CÓ

ALBERTO

Director Ejecutivo

13

...r:_ - ¡\

¡


